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Libró V-IIL1if Ituro iV. 

,... ~ ..... 
· que deven, y pueden llevar los pr<1.~ 

piecarios, con la pena allí co11teni· 
da, , . . · \ 
5 Ley xxxij. fje todos l,s Oficiales 

· :·~ . i . ·, · Reales primipales fe correfpo11da9 •• ~:~. A La b11ena adminiltrJ.d'ori,' 
'ldºid·~· , cuenta. , y ,razcm de nuefha . 

r a 'º o l h . d . r cie Abril "ea az1en a con viene, que nue1,;+ 
-&e ~,-.. eros Oficiales Reales fe corref pon~ 
,. '11,, dan con los otros , que cíl:uviereri 

' · en las Cabc~as de Provincias , y 
continuamente les dén a vi fo del ef
tado, que tuvieren las cobran~as, 
Ordenamos á los Virreyes, Prefi
dentes > y Govcrn~dores > que dén 
las ordenes neceffarias, para que a(-
fi fe execute en todas las . Caxas de 

.. <I' · f us Goviernos > de forma , que los 
cnvios anden ajull:ados, y fe hagan 
áf us tiempos. 
5 Ley xxx,ij. il.Je ,l T eforero firme 

en el libro del Contidor las partidas 
!I Em~ del cargo, que· le hi{iere. 
:!a~i!: º; .MANDAMOS , OJ!.~ el_ Tef~rero 
la Prin- de c,da Provincia , o Isla 
~~r tau~: firme de fu nombre en el libro del 
dolidJ I O Contador lá partida del cargo, que 
de Mayo r l h' . 1 r r 'd= ,u4 1e e 1i1ere, uego como 1e eu:riva, 
D. Felipe {j 1 h' • d Segundo Y e e· 1ziere ca1 go, pena e_ pagar 
Orcl deo. la cantidad de lo que monta1 e qui-

• 1 f71 {l • toeuuv1cre por firmar • . 

g Leyx,txiiij. i<.Je los F~Cloru nd 

• ex,edAn de [uf oficios. 
~1miímo A Cargo de los Faél:ores,que hu-
ª 11. de . p d 1 d' Encco di . viere en ucrtos. e as In 1as 

. 1 r111M es el proveer con tiempo los baíl:i-
en a •• 
drid a 19 mentos, municiones, y otros per-
~c 01 •• · ·~ 
brc d:c trechos ~ara~ascofas ordmanas, y 
•sn ex.traordmanas:, que,Íeofrecen, y 

fiendoeíl:oloque folamente toca á 
fu exercicio, y admini.íhacion ex,e"". 
.. J 

den conft.4erablementen Y p0tquc 
.deven conte.nqfe deotrod~ los te.r..
n;iinos dé. fu~ facultades , · ttianda
mos~ qu~ llt>Íe introdi11.g¡n . J!D las 
pagas de la gen~~ <lo Ma:r1 y"' :guerra, 
y otras,-)<i)l!e fodev~n haie,:,~n nuef• 
tras Caias.~ales,, pQr fu aucoó
.dad,ni por ljpr~°'as de.Virrey, Pr~ 
fidente;~ Gpvernador, per,vinien.
do el buen Q~Jen , que d~_ven 'tener 
los libros_R.(~les, y dando"9c.afion á 
que fe pagµen muchas puti·das,,bn 
particular or~en nueíha. 'l, nri 

.. "' . 1 

, Le,Kxx-,, ~;~iF-11610,:,0 Teforer~ 
d,n rel11cjQn.de-. 4s genergs "' q11e en
tregaren , 1 el Cont14J~,. t_om_e l4 · 
cuent4. . 

Dº N D E Tenemos .Alma~enes t!:1
;~ 

nueíl:ros, que fon á carp_o de Jos ~ v .. iu• r. ~ , . V . 'do1ldur 
ra"'"º~e.s, o de los Teforeros , {i no de lintro 

hay Faltor, fe entregan algunos ge- d• ''º1 

neros á los Maeíl:ros de Ribera, He7 

rreria>Pol vora,Fünd iciones, y otras 
obras de nucího fervicio, en cuyos 
entregos ~ene defcargo el Faétor, y 
ti fe defcuida; y no trata de que los 
f ufodichos dén cuenta de lo que rc-
civen, puede ha ver muchos yerros, 
y fraudes. Mandamos, que el Fac ... 
tor,~ Te~orero, don1e vfare aquel 
oficio, de cada vn ano relacion de 
lo que h uviere entregado, y el Có• 
tador los haga llamar,y tome cuen-
ta de lo recevido · > y fino lo hizierc 
el Faltor, ó Teforero , paífado el 

año,fean á fu cargo, y culpa lo~ 
alcances . , que reful

taren. 

Ley 

.1De los Óficiales Reales. 30 

f Ley_ xxxlJj. .@J_ueP.fo1 GolJernado-
~hreJ dien1 mftruccion a los .Fa6to• 
~ 1·e.r .r u . 

D. l'elipe ~ ROENA'MOS ()ue fi por con ve• 
Te, aro \'...:J ' ~ 
en L r- f " niencia de nueíl:ro Real fer vi· 
:~\:.:· cío pmveyeremos Faétor en algun 

· v icn, re t>uetto· el Governador le dé inf..; 
de 1611 • ' 

rruccton en la mejor, y mas con ve· 
niente forma, que pueda, para. que 
ood mayor aprovechamiento de 
nuet1r~ Real haúenpa, prevenga, y 
acienda al buen recaudo della, vfen, 
y exer"ian él, y fus f uceffores eíl:e . 
oficio, proveyendo, que dén fian
~as bafrantcs á fu fatisfacion, coñ· 
forme á lo. que hu vieren de tener á 
fn cargo, y ex preffe todo lo necef
fario á la feguridad de ello , y afsi ie 
guarde, íi por fos timlós, ó ordenes 
nuefiras no mandaremos otra co .. 
fa. 
5 Ley xxxllij. ~e los Cóntador1s, 

.Y TeforeroJ ht1gan las ptobttnfaJ , y 
dili1,encias por el Fifcal de t:l Con
fajo , donde no hu~iere Fatlores1 

y fe r,ftere a lJ ley 46, titulo 1 8. 
1! E lib.,._ 
r~d:?;;, poR· La ley 46. tit." 18. libro t. 
Carlos y í'. d } f "l. d 

. el P,in- . 1e man a, que os alt.orcs e 
· · cipcv G

1 
• nueíl:ra Real hazienda ,· donde no 

en al a 
· do1;da7. huviereFifcales, hacranlas proban-
d, Ago!. ¿·¡· t? r. e 
ro de ~as, y otras 1 1genc1as, que le orre• 
i:5.~arios tieren al Fifcalde nudl:r9 Con fe jo, 

' Segundo fin efrufa, ni dilacion1 y envíen ref-
y la R,G. n. d 1 h' puen:a e o que 11.iere11 en ~que-

llos negocios. Y porque puede fu
c-eder, que no haya Fatl:ores .,orde
namos, que eíl:as diligencias fe co4 

metan á los Contadores, v en lu fal.J 
• I 

taálos Teforeros de nuefl:ra Real 
hazicnda, los quales , f egun ef\:os 
grados, ia¡ cumplan , y executen; 

como allí fe éontiene, pena de nuef... 
tra merced, y de cien mil mara ve
dis para nueíl:ra C~mara. 

j Leyxxx-viij, ~e fe reformen en 
las Inditts los oftáo, ,ie f .4{ior , y 
v~edor. • 

OVANDO Vacarett en las Indias !rdEmp,~ ra oro. 
por muerte , póvacion , ó car10s 1 
& 1 . r l fi . d c1 Prin-0tra qua q mera caULa, os o e10s e cipc G. 

Veedores, ó Faél:ores proveidos en ~a(ta-, ,,.. , dolrdaiS 

el T ef orero, Ó Contadort que fue- 4e Mar~o 

d l P 
. . , ~ de ¡ f4.9 

ren e a rov.1nc1a, o I ~la , nr- o. flclipo 

van eíl:os oficios , r~partiendo_ fo., !:g~:~ 
excrdcio erttrc los dos , confor- jt1cz.a <-' l . ll. . de Rnc ro mea asliiu.rucc:1oncs,que el Vee- de 1r6,· 
dor , y Fa~a.t tuvieren : y exer- Ie~zi~ 

~an juntamente con los fuyos de bre d11 

T 
r __ 1 

1S7J 
e1orerd , y Contaoor, y por ef- · 

to no fe les dé , ni lleven mas fa .. 
lario, que el de fus propios oficios: 
y fi falleciere alguno de los di· 
chós Teforero ; ó Contador an-
tes de llegar el cafo de eíla retor• 
tt1acion , el Fattor, y Veedor Gr ... 
~ande Contador, y ieforero > de 
formá, que todós quatro oficios Je. 
Teforcro , Fattor ; Contador , y 
Veedor, que fervián quatro 06• 
.,iales, y defpucs Grvieron tres, los· • 
firvan folantenté dos, que fean Te•' 
fc>rero, y Contador, y no mas, por 
qua~to nueíl:ra voluntad es , que• 
los dichos oficios de F altor., y Vee- . . 
dor, fecortfunian,_ y no los haya, fi-· 
no donde Nos fueremos fervido, 

qe proveerlos ámbos,ó al~ ·-
~ guno dellos. 

,h 



' . 

Libro VIII> :F1tu1o IV .. t 

. \.; ! Ley xxxix • .f!..!}t el Pro-veeder , y 
·contador de Aca.~ulco guirden lo 
que por efta ley Je. di/pone. t .r.q '-l 

D. Ftlipe poR~·E En el P-üerto de Aca-St[UílJO • 

en_ ¡\!•·- pulcode la Nuevá E~par a hay 
clrid a ~. d 
deM~r~o vn Provee or,y vn Concador,Ofi-
~:c:.:i:I ciales de nueíl:ra Reah hazienda. 
Se~uR..otfGo Mandamos, que en el vfo, y exerd• Y J~ • r 

cio de 1us oficios guarden la <?rden 
figuiente. Pruneramence han"'de 
cílar fu jetos al Virrey de la Nueva 

.. . E í paóa, y cumplir las ordenes} que 
.i de palabra, ó por dcrico en nuelho 

nombre les tltere. El Proveedor ha 
,. de tener á fti cargo la·provifion de 

Armadas, y Navios, que en aqueL . 
Puercoft:defpacharen para lasFili-;, 
pinas, y otras partes, y los que á él• 
vinieren, conforme á las ordenes, 
que fe les dieren por e1 Virrey, pro
veyendoles de las cofas neceífarias 
del dinero de fus cargos., ó del que'" 
fe le proveyere para el efeéto, ha-
:óendo las compras de batl:imen•. 
tos, y municiones, que convinieren 
á la necefsidad, con intervencion de 
el Contador , pagan dolos en. fu 
prefe.ncia á los 9ue hu vieren de ha
ver el valor de los baítimentos , y 
municiones , fueldos, y ÍJlarios , y 
las demás cofas, 9ue fe les hu vieren 
de pagAr, y lo que afsi fe gaftare fe 
recevirá en cuenta al Proveedor, en 
virtud de certificaciones, · firmadas 

co, y otros efectos, fe pongan en 
vna Caxa de dos llaves, que ha de 
eíl:ar en las Caías Reales en el apo
fe.nco del Proveedor en buen.i cuf• 
tódia, y guarda, y áfu riefgo·, de la 
qua! tendrán dos llaves t la vna el · 
Proveedor, y laosrael Contador ,y 
dentro de ella vn libro, en 9ue fe af ... 
fiente todo el dinero, que fe intro-
duxere en ella , declarando el dia, 
mes, y aí10, eo que fe incroduxo, y. 
la perfona oc quien fe reciv1ó, y pot 
qué razon , .-y1de la mi fina manera 
fe aífencará en efte libro la razQn -a; 
todo el dinero, que fe facare, para 
que haya claridad de la entrada, y 
fahda,que fe hizieredél en la Caxa. 
. O: lo que afsi fe puliere en la 
Caxa del recivo,, hayan de dar, y 
dén el Proveedor, y Contador jun
cos el re~audo necdT.uio, y no pue.!. 
dan el vno fin el ocro cobrar, rece-
vi r., ni Íacar de ella ningunos mara
vedis, y la falca, que hu viere , fean 
obligados á pagar el Proveedor, y 
Contador , y fus fiadores, pQr fus 
perfonas, y bienes , y en ella con• 
foqnidad darán las fian~as , que . 
por los ti culos de f us ofic1os fe les 
manda. r 

de fu nombre, y. del Contador, con 
cartas de pago -de las partes , y fee 
del Contador , de ha verCe pagado 
en fu prefencia. 

Todos los maravedis, que á Nos 
pertenecieren, afsi de derechos, co• 
roo de los que fe enviaren de Mexi--

El Proveedor, y Contador fean 
obligados á cobrar, y cobren todos ~ 
los derecho.s áNos pertenecientes de . 
todas las mércaderias, que vinieren • 
al dicho Puerco, y fu d1ítrito, y las ., 
que falieren dél , conforme á los 
Aranceles dados, y que fe dieren, i 
los 9ue cobraren guarden luego in• 
med1acamence en la Caxa, y no dén 
lugar á que ande ninguna hazienda 
fuera de ella, li no fuere para cofas 
de nueího ~ervicio, con las pena~, 

que 

• 

. ·De los Oficlaies Reales. 3 1, 
.que adelante irán declaradas. y 
porque haflaaora ha diado la co· 
brinca de ellos derechoslcargo de 
nuefl;·os Oficiales de Mexico.Man
(iamos , que fe abíl:engan > y la 
dexcn al Proveedor, y <?ontador, 
á los quales les encargaran , Y ~e
mitirán los def pachos , que su~te-
ren par~ hazerla, y ~llos cobrara en 
aquella forma, en virtud ~dl:e ~a
pículo, fin otro recaudo,nt replica. 

Los dichos Provcedor,y Conta
dor hayan de cumplir , Y exec_ucar 
Jas ordenes, que el Virrey les diere, 
f obre el def pacho .de las Armadas, 
porque nueíl:ra voluntad ~s , 9,u; 
todo lo tocante á efta materia eíl:e ª 
cargo del Virrey, como hafta ao_ra. 

. ;y porque de la Ciudad de Me_x1c..,0 

fe fuelen proveer muchos b~~i~e
tos, y municiones para F1hp_mas 
por mano de nueíl:ros Oficiales 
Re.a les, que alli refiden, como fe ha 
de h.1Zer tendrán con ellos mucha 
correfpo~dencia, aviíando al Vi
rrey, y Oficiales de codo lo que fue; . 
re meneíl:er para el def pacho de las 
Armadas, para que las provea~ , Y 
envien lo neceffario dé la dicha 
Ciudad, y de las otras partes, que 
fe acoíl:umbra. ., > • ... 
~ Todos los ball:imentos; y mu-t 
niciones, que proveyeren para la$ 
Armadas, eftarán ácargo del Pro
veedor , de cuyo poder fe · han de 
entregará los Maeflres ,~y.. ~er~o
nas,-que los hu vierén ~e dt~nbmr, 
y. gaflar,con i.!!_~rv~C~ 
tador, el q1.1al ha de tener cuenta de . 
todo loquc fe comprare , y en~ra
re en poder ~e el Proveedor , P_ª? 
ra hazer!c ~argo, .. y de lo· que en~ . 

To1No 3'• 
• 

tregare á los Mae!tres, y otras pee--. ~ 
fon as, de quien ha de C0\nar el Pro• : 
veedor carcas de pago, con las qua· t 
les, y fee del C<>ntador, de na;v(r;Íe , 

r • I f1". I n' entregado, 1e_ rece vira, y pan ara e 
cuenca. 
, Demás del libro, que ha de ha.: 

ver en la Arca de dos Ha ves , han de 
t~ner el Proveedor , y Contador 
cada · vno fu libro fe parado , en 
que afsiencen por 1nenor todos los " 
mara ved is, baíl:imencos, y otras coi 
fas,que por hazienda nueíl:ra entra
ren en fu poder, para que por ellos 
fe puedan comprobar los cargo~, q 
fe hu~ieren de hazer de lo recev1do. 

Aísiin1fmohade tener el Con· 
tador codos los regi{hos de las mer"i; 
caderias,que Íeembarcarenen Aca· 
puko para las Filipina~, y otras par-
tes, y los que vinieren a él por Mar, 
y Tierra, y por ellos ha1~ de cobrar 
los derechos, confonne a los Aran◄. 
celes. · 

Porque las Naos, que de aquel 
Pn e reo le huv ieré de def pac.har por 
nudha cuenta para Filipinas, Perú, 
y otras partes, fe han de aderezar en 
Acapulco, ferá el aderezo á e~ de: 
el Proveedor, con intervencton del 
Contador, y lo~ eífo le gaftare 
~rá de los mara vedis,que h~
vie re enla dicha Arca ,en prefcnc1a 
del Contador,el qnal ~ará fee de lo 
que fe pagare de los dichos gaíl:os, 
con ~ue fe recevirá en cuenta lo que 
afsi pagare. . 

Los concie.rcos, que fe huv1erer.t 
de hazer con los Maeíl:res, M~rine• 
ro~yocros Oficiales, q_~han de fer, . 
vír,en las Naos, hará el Pr~edor, 
con intervencion del Contador, fe .. 
~ , F ñ a-. 

• 



r.: .. libro VIII.~ ~ítulo IV. 
· ~~ ñalando los f ucldos, que jufi:amen-

1te fe les han de dar por los viages, 
:, loqu~ montaren fe le! pa~ará. de 
1nueíl:ra hazienda en la torma fufo. 
'dicha. 

Si d Virrey del Perú , y Oficia• 
les den udha Real haz1enda de los 
dichos Reynos, yd Governador, y 
Oficiales de,F1lipinas def pacharen, 
cada vnodefu diítnco, Nav1os de 
Armadas para Acapulco> á cofas de 
nueílro Real fervicio. Mandamos, 
que á las perf onas, que en ellos vi• 
nieren fe les paguen los fueldos, y lo 
demás,que ordenaren, de los mara• 
vedis, que hu viere en dicha Arca, 
en virtud de las cerciíicaciones, que 
traxeren del Virrey, Governador, y 
Oficiales, affentando lo que afsi le 
pagare, en los libros , que han de 
tener, declarando en ellos la -cauía, 
y razon por que fe paga, y con qué 
orden. 

lten mandamos, que en todos 
los cafos tocantes á la adrt1iniíl:ra• 
cion, y beneficio de! nueíl:ra haz ten· 
da tengan jurifdicion , conociendo 
de todas las cattfas , que fe movie· 
ren, afsi en los defcaminos de las 
cofas, q fin regillrar, fe introduxe• 
ren, y tacaren , como de las demás 
depe~dientes de rlueiha hazienda,• 
que fuere á fu cargo cobrar , y pa-
gar, guardando c~rcade ello las le• 
yes, y ordenan\as , y de lo que las 
parces fe agraviaren, fe les otorgue 
la apelacion para la Audiencia de 
Mex1co. Y mandamos al P.refi• 
den_te;'y Oid~res-, que con bteve• 
dad, y fin dilacioo vean, y decermi• 
nen las dichas caufas, y les debuel
van laexecucion• ~ y cumplimientO' 

de fos fentencias, para que pongan 
recaudo en nudl:ra haz1enda. 

De todo lo qu~ entrare en fu po-
der, en qualquier forma, han de fer 
obligadosádar cuenta cada año á 
nueíl:ros Contadores de Mexicó• 
guardando codos la mif ma forma, 
y orden, que en l~s demás de nuef• 
trahaziendadc la Nueva Efpaña: 
y los Contadores envien vn trasla .. 
do de elhts á nueíl:ro Confejo de In· 
-dias, paraqueenél fe vean por loi 
Contadores, qneen él rdiden. · 

Af simif mo tenddn cuidado de 
efcri viren codos los paífages ·; que 
fe ofrecieren á eíl:os Re y nos, dando 
cuenta del dlado de )as cofas; que 
fe ofrecieren en aquel Puerto , y de 
los avífos, que tuvieren de todas 
las partes , y de lo que conviniere 
proveer para mejor govierno; y ad,. 
miniíl:racioci de nudha hazienda, 
y del pacho de las Armadas, que 
hu vieren de defpachar, 

Porque la avaluació de lcts 1ner,
caderias , que vinieren al dicho 
Puerco, nG fe puede hazer con pun'!' 
tualidad en él ,. darán avifo al Vi
rrey., y Ofkiales Reales de Me-xico, 
para que ellos !a hagan , conforme 
al valor, quetuvieren, y por la re• 
lacíon firmada de fos nombres, que 
les enviaren , cobrarán los dere• 
chos á Nos pertenecientes, en la for~ 
ma dicha. ~ • 

Y para que haya mejor recaudo 
en la cobran~a de los derechos; or• 
d"enamos y m.1ndamos , que todas 
las meréaderias , que por Mar ., -y 
Tierra fe introdu"cren en el Puerto, 
fe def carguen t y pongan en la A· 
· duana, y Caías Reales, qne en él 

1 · ha 

• l 

ha Je '11\tet j ·y totias iás qut :dére-• 
cbámá'itt no fe llevaren á eíl:as Oa· 
· fas, y Aduana, por cocub'tli t * y de¡. 
xarde pagar losdete,hos; [~ •tó1~en 
por perdidas,. y para eil.o adm1can 
lásdertuncia.cionés,qbt .fe hizi~ren, 
4plicaodo á los; -9ertundádores la 
parte 1uehuvierende h~vtr, co11-
torme á los Arancelts, . 

Afsimifmo ordertamos , y mart• 
1 

daanos,que todas-las llkrtaderias, 
oro,y plata, perlas; ,y joy~s, que al 
dicho Puerco llegaren fin regiíl:ro, 
fe pueda1ttomar, y tomen por per· 
didas, y apliquen conforme á nuef• 
iras ordtnan~as. • 

j Ltyxxx~ • .@¿~e e/Contador Je tri• 
l,utos de M e:-:ico a{sifla • los A,uer· 
dos,y itlmoritdtts, 

In 1t1tpe M· ANDAMOS, Qg,e á todo lo que 
~~1~M1~ perteneciere al vfo, y exerci
d~ 1u~10 cio de Contador de tributos, y azo· 
de 1l1i r ,., 

guesde Nueva E·1pana , buen co~ 
bro;"y aumento de nudha Real ha· 
zienda, que eíl:á á fu cargo, le llame 
el Virrey , para que a[siíl:a á los, 
Acuerdos, y almonedas, guardan• 
do la 1, 98. tic. t t. lib. j. 

! Lt'J xxxxj. Jl...,ue/qs Oficiies Reale, 
no lle'Pen m4,s (Al,rio del que tu-vi, .. 
ren,conforme • fus títulos. 

l>s .?élf1te A Los Oficiales de nueíl:ra Real cgundo · 
a111 ~ s6 hazienda, propriet'arios, no fo 
~:~~;les dé mas falario; que el feí1alado 

en füs titulos, v á los nombrados en 
" interin , que Nos proveemos ; no 

eXteda de la mitad ., que tnv·ieren 
los propietarios, conforme á la 

I Ltj xxxfif- 4Je ttJ "Oili'titgentt h,:.. 
yaDeftnfardela Realh-a{_icnda, q11é 

· /eA Í:.etrado, co11 docientos pefas de 
_.falArid. ·· , 1 

OBLIGADOS N-udhos 06ci~les o.F~ift6 
• . . ~~iltO' 

Reales dt loa muchos pleyc,. •111,':i i,r 
. r. l ,1 11 G Jc01zit:• ~que re1U ta.tl to •(}lle a ax-a,-, y btc d~--· 

Provincia ,; ae~fi:mnhraron notn- 16J'l. 

brar Vrt Letrado) q\le hizieífe ofi-
cio de Fircal, para la defenfa, y folí"' 
citud dt codos {os que {e ofrecúeífert, 
y cocaífen á nueftra Real hlzienda) 
con dociécos pefosde falario, ·paga• 
dos del la. Y ref peéto de co11Gi·tir én 

derecho, y 110 póderlós dererttltnar 
de ocra foette,es nueíl:ra voluntad,~ 
hayaeíle óficio,y fe continúe ~omo 
ha1l1 aora; con que el falario referi• 
do no fe pague de nutíl:ra Réal ha• 
zienda., fino.de lo que refultare de 
toíl:as, y condenadones, apl,t,adas 
en los rttif rrtos pleytos, y '1 fulta de 
eílo de defoaminos. Y rt1a11damos, 
que Ít nudh~s Ofidal~s huvieren 
de nombrar, Aífeífor, no lo fea el 
dichoFifcal Dcfenfot,-y Solicitador 
en los pleytos,que huvjereÍido par--
te,ó hu viere intervenido como cal, 
y procedán :conforme á derecho, 
9 Lt1 xxxxiij • .Jl..ge tl Tenietztt J; 

Cartttgena no fea Defenfar de la R.eAl 
h1tzienda. 

E Stá pet1nitido, <iue ett ta Cilldád ::f~! 
de Cartagena hava vn Defen- de Mayo 

f or, y A vogado Je nu;íl:ra Real ha ... de ti3t 
,zienda, y nueíl:ra voluntad u.~ qu; · , 
nolofead teniente de G·ov(toa- , • 
dor. Mandatrtosj que afsi fe guar- . ,· · 

•JJ > 
de,y cumpla, y para eíl:a .ocupacioñ ,,, ~ 

fea nombrado ft11gew di{hnco:el -t ' 

~i., que pareciere mas á pro-1 .... '1 :il , 
¡ , . .. ' por. to., t )L 

,. #: • .. 4 ' 11 . • 1 J 1 J I o I l l .. ' .i • 

- regla general. 

Fi LtJ 
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~ibro VIII. r!Titulo IV. 

. -
5 "Ley~xxxiiij. Í<Ye ji los oji,ia/,s tenérJ ni tenga otro genero d~·rra-

R ,ates propiet,rios falieren a nego• tó; ó iprovec,hamiertto, ó grange• 
cios del ReJl ftr'Vicio pued4n lle.:. •ria en {ti Provincia, ni en otra nin
""ª; doci'entos mil ma~\,,-vedij mdJ guna par~~ de n_udhas Ind~as; ni de 

O.fcJt . . foh!~ ju flario._ , ,. .. _ . . .. .·. cílos R.cynos,ni riegode,lii fo apro-
!;'ª:E Q .. ~ AN o~ L?s .? fi~1ales de~ uef.. vech; de nuettrá ~eal ha~~enda_, ni f;l:!:: 
.t,ld a JJ . era Real na1.1,nda dtl Nuevo fa derraude por nmglina v1a., dtre- drdcn. 

c1c e~_,t? Reyno falitren á la cdíl:a dei Nórte él.é, ni indirelté, por Íi i rii pot otra te~_';: 
tic IJdj á lievár óró., d plica par~ rerrlicir á qüalquier perfona > publi_ca > ni fe.,.~~ j de 

ellos Reyrtos, ó viílcar algunas ha- cretamence j ni eri otra forma , ni r1.'fellpc 

ziendasj ~ue nds peréenezcart., ó á pueda armar Na vids¡ni tener parte ~"~:;.. 
otras cofas neceífarias, y con v~nien- ~n ning~na Armáda, que fe hilie1 e ~ª!r~a!". 
tés á nUeíl:rb Real fervic10. De<;la· para defcubrimientós, .-eftaces, ril rr~ de 

tamos y nbndamos, qü~ fi les ha- contrataciones, ni aniié Canoá dé 'ºº 
ya de atttliehtarj y pág.ir á razón d¿ perlas, ni las refcate; ni teng1 tom~ 
docientos mil rrlarávedis cada año pafüa por ninglilia forma, ~récex-
Ít>bre el falari(?, que gozaren por . td.1 ni color , pena de perdhnieritó 
(us ofkios, y eíl:01 y no inas., puedan de codos (us _bienes , y p.ri vacion 
pc:tcevit; pena de pagar rl exceff o, perpetua de dficio , y dcftierrd por 
ftfüi el quacro tanto, en que les con- diez años de codas las Indias , erl 
denaíiios , y :tplicamos á nueíl:ra ~ue por el niifmo hecho le conde- 1 
Camára ~ y Fiíco , y no fe les paíf¿ namos , y kemos por cdndert.ido; 
tn cuenca otra caatidad , rateando- par~ ~u yó c~mplhrlienco, y feguri• 
la fcgun el tiempo de la ocupácion, djd ~e riueíha hazielid a liati de dar 
y auíe~cia, def de el dia que f1!íeré1 las Bari'ias, que por fus tinilos fe les 
háíl:afenecn el tiagc: y lo mifínd mandare, y dli difpudl:o.-
fe guarde ~tteralmcnte con codós 
los 06,ialcs propietarios de la~ 
Indias ; dende 1nilitare la mifini 
tazan, c¡tie afsi es nueíl:ni volun-

21 Emt1' tad • 
~~t,ª' 5 Ley xtxt~. ~e ÍoJ óftciJd, Ii..t:i-
en Bár,;: les no tfdten , ni confraten ion h, .. 
r,od ,, . J 1 [ • . . 
de Fe•- Qll1ad ae Rey, 1111,rop1a, n, llj,t~,, 
~;:': d, ni tengJn par# en Af111•aai ; 1JÍ C4-
LaP.'.Hpe- ndJJ de perlai. 
~~'~:~:~ ORDENAMOS y mandamos J. qu¿ 
dolidus' .;,, • J,l .J a. · · o· e · 
de Sct1c- uanguuo t1C nUCnrOS ncta-
1,rr de les tr.tfe, ni cantráée dentro¡ ó fuera 
1136 , . . 

de fu Provm,ia ,on 11uefha Real 
Veafe la liaziendá, ni la foya propi.e , ni de 
1·48.dcfic l • . r . . d 
tir. otra qua ~mer pcnona 1 nr ptle .1 

5 Lej xxix--Pj- . .(ue loi óftctalei 
R.,ale.t no beneftcNn miríü ; r¡j in• . 
len,os. 

MANoAM.os, Q4e nueftr.ds Ofi-' D: P.ctipe 
. l D. l r . h. . - L Se~undo 

Cfa CS t,ea e!, lUS 1J09 > üer~ en 'fole-

manos, y cri-ad<;>s en ninguna parte; ~; A á
0

;~ 

ó lugarddnde Íc labraren, ó benefi- co ~e 
. · . d · 1 ' ,u~ ciaren mina» e oro, pata I a oc ros 

mc:cáles, no pliédari labrar, oí beiie
fic'iar n~iriás, ni inget1ios; dt: qual-

1 

quier· [ucrce, ó c'alidad, af si ;or fus 
perfonas; c~1nd por otras, diftlté, 
m indirelt'é: y los que c'óntr~vinie• 
rert incurran eri las penas impuef-
cas á: 1os que <r'acarí 1 y codcrcican, 

que 

.. De los Oficlales Reales. r 1 

33 
que fe exec.µten en fu~ perf o~as' y 
bienes, fin difsin1ulac1on en nmgun 
cafo, ni por ninguna caufa. 

J Ley xxKx-Pij. izue conJo los o¡;,. 
ciales Reales no pueden tmer C1.nodJ 

- de perlas, no lo puedan fer los que 
la; tt,~ieren. 

D. t'c:1lpc NV ESTROS Oficiales Reales de el 
.Termo Rio de la Hacha y codos los de• 
tn BaJ.. > 
fain a 4• m~s, que como eíl:á ordenado, no 
•

0
~ d l bre de pueden cenerCanoas e pcr as,tam--

;;.~~rlo1 poco podrán nombrar por aufencia 
Segando foya á ningun dueño de Canoa,pa,. 
y IJ:R._G. . . 
· raque íirva fu oficio por muerte, 
• aufencia>ó otro qualquier acciden

te, ni enfu lugar fea proveido nin~ 
guno, que la tenga. .. 

f Ley xxxx"Pizj. ~e los Opcia/eJ 
Reales n<J pued11n tener gtarJgerias:,VÍ 
traerdi1Jero fúera delas Caxas~ 

1>. 'Ft1tpc pRoHIBIMOS A nueíl:ros Oficia .. 
Segundo l n l · 
en Valra. es J\.Ca es , que ttngan 1ng~-
~~rlda~7 nios de moler metales, y-otras qua-. 
id Julio 1 r b :C. • • 
~e 11:;i e1quiergrangerias: enenctar tru:•J 

nas· por fus pcrfonas, ni otras : ocu,.. 
par, ó tener fuera de nueftras Ca•. 
:xasningun dinero, o ~azienda, que;: 
á Nos pertenezca; fo las penas con-
tenidas en la ley 4;.dedte.título, Y. 

~;·\ ]os qu~ con ellos tuvieren parte en 
cales:intereífes, direlté, ó. indireélé,• 

t 

incurran en perdimiento· de íus ha• 
ziendas, aplicadisánue{ha Cama• 
ra, y ddnerro perpetuo.- de las In•.: 

dias, y afsi fe excc~te irremif~ r 
· · . fiblcmence.· · · J ' 

l· ~,' L . ?se 

V 
• 1 • 

h 

. 
! Lt'J:,xxxix. ~uelas mtigeres,t hi 

jos de Oficia/e; Reales no puedan tra• 
• tar, ni contratar. 

DECLARAMOS, <lJ.!e la prohibi • o.,en~ 
· d J- Segundo 

· ClOO e tratar, y COíl tratar as -en S. Lo .. 

mugeres,é hijos de los Oidores de 1'fºª 1 ~ 

íl: l d
. . d.e Se--! 

[).U.e ras R~a es Au tenc1as por la l. rrtmbr~ 

66.tit.16, lib.2,. comprehende .á Ia·s de •r~'i 
mugeres, ~ hijos de los Ofioiales ···. 
Reales , y qne incurren en las mif• 
mas_penas, con la calidad , que alli 
fe contiene, 
j Ley L. %e/os Oficiales Reales fió 

fe ocupen en otros c4rg~1 , ni oftáos · 
mas que en los f uyos. _ 

NVssTRA Voluntad es, que cada 
d l Ofi • l R I Elmifmo vno e os c1a es ea es re- en Ma-

fida en fu oficio, y le ftrva, fin otra ddridAá 1; 
. . r. e hr,I 

ocupac10n,n1 comi1sio.'.'l,aunque fea ,te -r_67 

· · proveido porJos Virreyes, PreGdé- ~:;;:';;:= 
ces Audiencias ó Governadores y en V.iua. 

J ' • dohda17 
mandamos á los fufodichos,9ue no de Mayo 

I ,, c. . r: • de i6ojj 
osocupee,n,ocrosonc10s, n noh1e· 

~e ha viendo hécho primero dexa• 
Gion,dclosínyos, para que Nos los 
pcovc~m.os :cu: otras· perfonas ; y 
·guarden la J.iJ.-titi 1 .. hb. 3. · · 
5 L,y Lj. JJ.!e Ío.t Oficiales Redles ;¡q 

~ f,rvan ofici.oJ de Atcald11 mayores; ni 
.,, .A/.firet.t ni.e tosB ueb!os. 

o 

LA•; L?,ohibicion de Íer nuelhos 
.: · OficialaReales Alcaldes ordi- ~;r~:~!i! f 

·h JT _ __J J f 6 · J'b en Ara~ ') '•·~;,.. narluS,CXpreua.ua en a • ,tlt. 3. 1 • jucz,li 10 · 

;.comprehmde·quak1uieroficio de de Mayo .,,,, b. 2 
d 

· , de 16•0 ,t.,.,,/ 

traer vara _e n~eíha Real Juílicia, ;;· r O,, 
fei Alguaz1t 'I o Alferez mayor · de ~ 
los Pueblos donde reftdieren. Y ·or-
denamos y .cncargám~s á los VI rre• 
yes,Pieíideates:, y Audiencias , que 

no lo _perm~can, -y tengan ~f pe· 
~- . ~al cuidado de aqude v 

1 ( 1 , _cump a. .,, 
¡j 19 

.... 
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" r libro VIII. 
~.: -g Ley Líj. JJ.ee fa :uartle lo pto..,ti• 

d, por la/. 40. tit. i.lib:;. "' .. _, Lºs Ofidales Reales , de qual-
• .,. N:bpe . . , 
Tercero quier parte,Prov1nc1a, o Puet-
~:id ~~~tono pueden ferTeniences de Go· 
'd_e ?;.- vernadores,Corregidores, ó Alcal· 
zaemorc d -.J 

ele 160, es mayores, por la falca, que hazert 
O.Carlos , 1 . r . d r. fi 
Segundo a a preCha Ocupacton C 1US O • 

Y.1iLG, cios; y eíl:á prohibido fu nombra· 
miento por la l 40.tic_.1.lib.f .Con .. 
viene, que aísi fe guarde , y repeci~ 
damencelo ordenamos.' l. 

9 Ley Lrtj. ~tningunOftci,l Real 
pued1tt_ener RegimietJto,ni /111 bijo1j 
deudo1 J éri~dos , ni alleg•dos > ni de 

D. Pe1lpe fas mugeres. . , 
!;'¡~i~ QRoENAMos , Qi!_e' ningun ofi.; 
'~e Pe-- cial de nueíl:ra Real hazienda.· 
l,rero dt fc R 'd d 1 · d ,,~, ea eg1 or e a Ciu ad, Villa, ó 

Lugar donde reÍtdiere , nt de otra 
parte de las Indias, aunque lo com• 
pre con fu propio dinero, ó fuceda. 
en-él por donacion, renunciacion, 
herencia, ni en otrafonna,que Nos 
def de luego inhabilitamos i todos, 
y los haze1nos. incapaces de poder 
obtener, ni fervír fen1ejances ofi .. 
tios, porque nue~ra iqtencíon , y 
voluntad es, queiolo fe ocupen en 
la adminiíl:racion , y tobran~a de 
nuefha Real haziertda 1.como dt.ín 
obligados, y eíl:a mif ma prohibició 
fe ha de encender con fus hijos,deu-

"' . dos, criados, y allegados, y de fus 
1nugeres. . 
5 ley L iiii. ~e fo g,u,Je LA./. ·2;. 

tit.1../ib.J. '"' 
D.l'fllpe p 
Segando_ ÜR. La l. 2 r- tit. J. lib.~ .e(U or.i ~:¡~a,: . denado, que para Oficiales de 
de 1168 nucíha Rea! hazicnda no fean pro ... 

ve1dosMercadcres 1 ni . T racanees .. 
Mandamos?quc afsi fe guarde pre~ 
r 

Titulo IV. 
cifatnente, y fiem pre fean ·elegidos. 
los fugetos m,s habiles, y á propo!i-
to , y quales convengan á n udho 
Real fervic,io. 
!, Lty L~. JJ...,uelo10ficiale1 Reales,. 

pued,n tener Indio,, ni fus hijos, 
ejla11do en !, poteft4J de fas pa
dres. 

HAvrEN~OSE Ordenado .por b J!1i!JJJ>' 

· l.11,. uc.8.lib,6. que los 06- ~~'1°r , 
1 

,._..r Oj 

c1a es de nudha Real hazienda no c1 P,¡ 
d r. E cipe pue an 1er ncomenderos de In- en T 

dios, y P?r. 1~ ftgmence eftendido d~ fa~~ 
ella proh1 b1c1on á fus muoeres,é hi- d, 1 Ha? 
, ::> D.Carl~ 
Jos, exceptuando les varones cafa- Scgund. 

dos, y que governaren fus familias >'
1•a.~ 

al tiempo d~ la Encontienda, por~ 
que fi e~n v1dfen en la patria poref
tad, ferian f us pádres en el efeéco 
los Encomenderos en fraude de la 
ley,y no tendrían cafa poblada.Qr .. 
denamos y mandamos,quc fe cum• 
pla, y gu~rde la prohibidQn, excep• 
tuando el cafo de hallarfe los hijos 
fuera de la poteltad de f us padres, y : 
teniendo el _govierno de fus farni
has,altiépo de laencornieoda.,como 
en aquella,y eíl:a ley (e contiene. 
f Lry L"P}• ~el10ficialeJ Reales 11, 

fa dexen aco111p Añ1tr de /01 "Vt(Íno.t. 
NO Confteotan nucíhos Oficia

les, q ne en dias de 6eíla, ni de· l!tlmp 

b • l ,., . rador O. 
tra aJO OS acampane 11tnguna per-:- Carl?s 

foma,fi no fueren fus criéidos, ó los ~: ~º'.& 
9ue lleV'aré'f ufueldo,penade quin- de M~y 

r d l · de 11a1 ze pe10s e oro:a vczino ,.cada ve.z 
que concra~iuíerc 11 aplicados á los · 
pobres def Hoípical de aquel Pue-
blo: y a.l Oficial Real, de diez mil 

m,uavedís, que aplicamos á. 
• n1.1cfrr1 C2mara. 

~*~ 

De los Oficiales Reales·~ 
5 Ley 'L ~;¡. ~e ha.-PienJofe de nom· 

brar Guardas, las nombre elGuard1. 
mayor, . . . 

D.FctJpr iN Todos los Puertos de b.s In· 
lV,cnMa íl: . . 
dr,da II dias,donde por Nos e uv1ere 
de oau . d d l 
brc de proveido guar á mayor) pue a e. 

· 163º fuíodicho nombrar Guardas, ft fe 

V 
r. huvieren de poner en los Návios; q 

~eb . ·r 
1. -+': tit. entraren, y no fe la prohiban , m 1e 

H-lib,,. iacroduzcran en eíl:o los Govetná• 
dores, v Oficiales Reales ; ni I uíl:i· 

' c1as. . 
j Ley L "Viij. ~e lo.r Geurda! mayó .. 

res,pudiendo fer, fe les de caja en 
. que -vi-vttn. 

Elmlfme A Los Guardas mayores' qne 
am :i 4• tatnbien fon Alguaziles de 
de Mar~o . d l 
de 16is nueíl:ra Real haz1en a en os Puer--
~c ~;;~ tos de laslndias,acomo"den ntieíl:roS 
de 16J' Gover~adores de cafa párá ftt vi--

vienda, competente, y capáz á las 
perf-<:mas, y octtpacion , pudienda 
fer ún inconveniente, 
5 Ley Lix . .fJ!!e los 9pciales ~ealesj 

y dos Oidores de Lima ex Amine¡ al 
n.llcllpe . B4/an¡ariodePotofi. , . 
'Tercero .L Os Virreyes del Peru hart acof-
cnS.Lo- b ·a Al ., 
r~~O l ü tUlU ta. 0 proveer_Vn guazll 
;; AJ;r" en Pocoü para lás cobrá~as de nuef
•6ieí era Real hazienda, y le han agrega.· 

do el oficio de Balan~ario; y Pefa ... 
dor de la placa , ha.ziertdó eílos nó .. 
bramienfo.s,, y removiendolos cod 
mucha frequectcia. Y havie~dofe 
expctimencado,que ninguno dellos 

· llega.va á entender ft~ciénfemence 
la balan~a , fe recorloc1cron en cíl:o 
guvcs inconvenientes, y d~ños de 
mal pefo, y def pacho. Y Nos por 
ocurrir i tales inconverticntes,orde• 
namos y mandamos á los Virreyes, 
que no pro~ean cll:e oficio en pe~~ 

f oti.a, que no tenga notida, y no fe. · 
haya. exe rtitado ~n él, y fea exathi· 
nade> por los Oficiales de nuefi:ri 
Real hazienda de la. Ciudad de los 
· Reyes, hallandofe prefences los dos 
Oidores mas antiguos de lá Aúdié· 
tia de la dicha Ciudad, y ótras per· 
fo nas peritas erl eíte niiniíl:erio ; de 
forma,que fe ptoveácn el que n,as ~ 
liberal; y fielmente lo hiziere, á fa. .. 
tisfadon dela ciufa publica,qtie tari. :, • , 
inteteífada es en el acie reo. Y orde-
namos , que el aísi_ nombrádo no 
pueda fer retrtovi_do firt califa legi.:. 
titna, i facistacidri de nLiélha Aú•. 
dienc1a. 
5 Ley Lx. ~e etJ ltt reéufadon d~ 

Oficiales Realés fa guarde la cof 
. tumbre. t,., rl ~ 

PRocirnEN Los Oftciaies ReaÍés ~:i:r! 
r , :t .. . . l h en Bu?Rfi en las camas de nueh;raRea a~ tiro ·.t , ,t: 

zien~a,contta los deudores,q~_e ppr ~:j:~_;. 
evad1rfe de pagar al pla~d, y dilatar 
la fat1sfacion> fe v a.lerl de las recufa
cionés., y _lds pretenden remover id 
tocuni. Y dcfeandd ; que en la co'". 
branca de nucftra Real hazienda fe· 

) . 

procéda con tódá puAtüa.lidad, · or• · 
.denámos,que quando lás parces in· 
teritarert eíl:é medio ,; fe guarde la 
éoftumbre. 
f Ley.ixj. Jlt!een_l"CaxaR.ealde Íii 

t-iab¡¡nd h4Jl Oficial m9or, ton el 

o 

fal,r,d; que fe .declara. . . 
A t; Ofida_l mayor de lá _Conta~ EínHfmo ,, 

dtiri~ de nucíl:ra ~axá de la Ha"". 4id r:; 
bana/é 1~ p.igan trecientos y fefcrt;. ~~ ~ó• 

d d f l
. . v,c111urc 

ta y nueve uca os d~ a ano ál el~ . ,ti~ 
año, aprobamos e~ riombramiénto, 
y afsigrt~éion de faJario, por el tie~
po,quc fuérc rlueff_r~ voluntad. Y 
tñandámos ; qué (e le pague en 11 

for¡ 

• , 
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~. t Libro VIII. Tltu1o IV. 
·forma, Y genero de hazienda , que #! L .. . . 
haíl:a aora. ¡¡ ey Lxu1-~ ue portrátar,y concer"4 

" Ley Lxü. (;;J ue los oc · l R l tar ~/ c4famiento de palabta , o por 
;¡ ·, ~ 'J""ª es ea es ejér,t , . rr_ , ,r; 

no fa puedan tafar con parientas de ¿· . ~, o frome_¡1a, o eJperan¡a de 
fi .., teenc,a, mcutranen la pen 

D. 'Petlpe uicomp,neros, como fa ordena. DE . a. 
segund~ DE Cafarfe algunos Ofi . 1 d CLARAMOS Y manda1nos, que D. Fcttpe 
en Lif... tia es e la ley anteced r . d Segundo 
Loa á 1-8 nueilra Real hazienda h.. . ,., ente 1e ent1en a, y e~ s. ~o.. 

;::ec~:c- jas,hermanas,y deudas de lo:º:tr~s praét1~~e co ~ue,~rosOfic:~les eí1lo ~:sº1:,~~ 
ash Oficialesfus compañe d qcocaaq_no1eca1encon htjas.,her...; de -~sn 
o. FeJJpe fi ros, pue en manas n1 d d d d l 
~ercero re ulcar incon veniences, que im ¡. d , eu as entro e q_uarco e 
!-~s a~; dan el bué vfode fusoficios. y ~r· gra O ~e otros n~efl.ros Oficiales 
.te Mayo que afsi conviene b'b• p de las m1fmas Prov1nc1as,y Ciuda-
~e ~•~ , pro 1 1mos y d fi ,., 

. defendemos á todos nueflros o'n. es, . us companeros, fin expre{fa li--
ciales,que a ora fon, y de[ pues fu eré fienc1¡ ~ ueíh~' p~na de pri vacio de 
poderfecafarcó hijas hermanas ~ u~o c10s, anad1endo' que por el 
deudas dentro del qua;to {!rado d~ m1fmo cafo,q,~1e crataren.,ó concer
los otros Oficiales d I º / taten de caforte con las fufodichas 

e as mamas hiJ·as he · · 
Provincias ó Ciudades r ' ~ 1 manas, Y pan eneas de fos 

,., , , rns com◄ comp.1.n . 1 d ti . 
,, - paneros, fin expreífa licencia·nuef- 1 ~ros ~n e gra o ,re endo> 

tra, pena de privació de los oficios p~r pa ,a ra, o promeífa, o por ef◄ •• 

que lirvieren y d d ' cnto., o conef peranca de que Nos • .. 
o,ros en las Indias e;o po der cene~ les hemos de dar lic~ncia para po◄ 
1 

. man amos a derfe caía 11 . 
os Virreyes,Prdidences y o ·d ·[¡ rcon e as .,incurran en la. 

<,overnadores, Corregidor:s ~~;~ ~ 1 ma pena, Y con eíl:a declaracion 
caldesmayores, y fus Tenientes, de g~ardefy cumpla' y les damosli• 
todos aquellos Reynos y p . . cef1'ta, Y acuitad , para que refer-
c~as,que fi en qualquier~ de f:sv~:: vando los grados p_ro~ibidos , fe 
r1fdiciones,exccdiere del J . puedan cafare11fusd1Jlncos, y fue--
d fl o contem- ra de ellos. . 

o en e a nueíha ley alguno de € r 

puefrros -~fici~les,cxecuten en él la ¡¡ Ley Lxiiij. ~e los Oficiales Reales 
pena refenda irremifsiblemente t~m~n la 'ªZª1

~ de e11comiend11s ,pen-
luego nos dén a'vifo. y afsimif ~~ fiones, 1 Jituac,ones ,pagas,y libran• 

manda1!1os,quc en los .cafamiento~ Epu. 
d~-O.iic1ale~ Reales' y fus hijos ~ y N Todos los tirulos, y defpa- E1111lfoi -

~· h1¡~s, y par~ence.s, con hijos ' hijas, . chos de encomiendas de In:- en_ ~ --':. 

t parientes, o parientas de Con cado-- dios' penfiooes' licuaciones 'con- ~~1d ;u~i~ 
xes de Cuentas fe guarde I..a 1 8 . . .6~?ac1ones , pag~s ' y pla~as, de IJ1i. 

~- e 2-. deíl:e libro en los grad.os .y. t1t. af:,1 en nuellra Real .hazienda 
l l

. , COll 'b , CO· Veafe Ja 

as c~ tdades, que fe contienen en la mo en tn utos vacos , y en qua- L Ji, de 

. dicha ley, y e~ todo lo demás, lef q nier libran ~as ' que á Nos to~ ,n, lib,o. 

, ... ~~ que allt refiere~ . V • quen, y pertenezcan, y dieren y 
• r • pl'oveyeren los Virreyes A ¿·' 
0,J CT .. f'rlt • . ' u len""' 

r 1 ... .. c1as, ó Govern-dore~ en nuefu-o 

nom~ 

.... 

De los OfiGl ales Reales. 
nóbre provean;y pongan pó~ clau· 
fulaef pecial, que los Oficiáles Re~· 
les comen la razori en los libros de 
fu cargo, pará la noticia ; y cúenü 
4etodo. · 

5 L,,y L~~ f.t!i fa giiarde lo , or~ 
.. ntidd,yqüe Je orM1J4'C par" ltt .,1, .. 

rJWJijirJtion dr Li R.ul hái)eilti,,~ 1 

o. Pcltp• w· AN De guardar nuedr~s 06-
Segand~ ciales Rcaleston müdio éui• 
Ord,f4 
de 1$79 dado, }' diligencia tódas las leyes~ 

~ue trataí1 de las oBligaciories de fui 
oficios, buen cobro j y adminiíl:ra.:. 
cioti de nudlra Rea1 hazitnda, y tQ· 
Jás la~ demás «dtilás, ortlenes , y 
provifioncs dad.as, que no f.e hallá J 

terl exprdfamence revocadas poi 
las leyes de dlc libro; conforrileef
tá prevenidd: }' afsimif roo codas las 
demásccdulas; provifioncs, y de.f ... 
pachos, qüe de Nos tuvieren def..: 
pties, pena de tincüenta n1il rriara-
vedis para nueHra Cuñara por ?· 
da vez que lo dexaren de güarJar í 
)' de incurrir erl lá~ de1nás, que fé 
les impüfiereri. 

• l , 

$ iey LxlJj, F orm, di remití,' loJ 
Ofici.i/eJ Réíile, la,rtliéiones ,y'"'~ 
t4scutnt1t¡ dt./" Rei bii.,ienll 1/.e f,í 
cargo. t 

b.fctlpe A·· VNQYE Es propid de fa obH~ 
IV;cn_ Mi gacion, y· oficio de los o ticia-
drad a 1d . , 
de Abrli les Réales enviar con el teforo, qtié 
de ,r,6ci r ·.:. . d l ' I d' d . ,., . • Y'ª R.d, 1e i1o;, rémtte · e as n ias éa a ano 
:!¡ :Un;~ rc!atiori d1fiinta de !os_ gcner~s , f 
etc •611 miembros de la liaz1ct1dá,de' 9uc Íé 

componcri fos envio$, los dithoi· 

Oficiáles no lq cuJrlplcnj de qu~ r, ~ 
fu lea no tener doékla nueíl:ro Con:
(eJo de los efeétos 4 q peréeneécn las 
t átidádes remitidas, y f diguf ocros 
intohveniehtes de §fáódc embára
~o. Y porqu~ á n~efiro Real fervicid 
ton viene_; in~ri~¡¡Ü1oS, que l9rdi~ 
thos tHieíl:ros 06~iales álsí lb.cúpl~ 
y obf etveri ) no di!~don ) hi timil.; 
fi~n ~.l(l ima , y eri las cartascüeii
ta~,4utn1n dé te111i~ir cada año .de 
hüdHa Real háziendi 1 cámbieri ré
inidri faion di1lihta,;, c~ará ele tó
dos los generos; y mierhbrds de há~ 
tienda, de que íe ,omponeh lós-eri7 
vio!, con apercevimiento oe que a 
áísi fió ló hiz.icten, les mandcirc:1110$ 
qilitár Íos oHcÜi~;_Y p~tqüe Havién: 
dofc remitido e{le def pacho á loi 
dichos Ofitialét.; 'iPÍl ocrás é>rd~oe$ 
parci~ularcs,qu~ en razori d.e dló fe 
han tlado, aun no lo curilp~ñ 1 ni 
h:miccn rclatibh difiiiitá dtl féÍóro; 
que etiv tári_ con i¡js CJ°aléones, y Flo· 
tas, ex pecificando cori élatidad lo~ 
ramos dé haiiéri~a de. que f¿ éom• 
porie; n~ los efcétos dé que proceJ 
de; (OIUO [é ha rccónocidd en ffiÍl.i 

éhas ot:diones¡ Ha viecídofe v i~o 
en fü1eíl:ro Confejo Réál cle tas in:. 
dias; y coníldérado é¡üanco Hnpdr\'" 

- ta; qüe_ éílas _carfasc!ieú~ás vehgan 
tod la ditliiiti<>#; y cláridád, qu~ cf
tá ordenado¡ (lt'~eoamos y tnari
d,urids á los dficiales de riueílti 
~eaf hazirndá de' las· p' rdviricfas dé 
Ñueira Etpaña ¡ y de d Perú , qút 
cpritpfarl, y éxtéuten predÍá,y pun· 
fiiálmerltc locóceoidoen dta t1uef
tra léy, y en toaas las cárc·ascúentásJ 
cxprtif,d lo·,: rarriós d~· naziebJ:a:, 

~ dd 



-• f Libro VIII. ~Itu1olV-.· 
._ -~é que fe componen los en vios, po .. tode que la primera vez, que con--n 

níentlo cad~ vno con feparacion, y travinieren , Íerán condenados en 
tiecláracion, de lo que ·procede, afsi pri vacion de oficio , como eílá 
de las condenaciones , que fe ha- ref uelto, y de nuevo fe les impo-• • zen por el Confcjo, y otros Iuc .. ne ella pena , por lo que convic• 
-zcs; y Minifhos , coino de lo que ne á la puntual obfervancia de lo 
.reí ulu de las multas , por te- qtie fe ordena en .cfta materia : y 
ncr diferentes aplicaciones: y que afsimifmo manclamos á los Vi• 
en cada genero de eíl:os fe nom:' rrey~s , Prefidences,. y Governa-

• ·bren por 1nenor lts perfona$, · que dores de todas las Provincias, 
-to pagan , y qué cantidad fe coi. dohde hay Caxás Reales, qu~por 
·hra de cada Vha, y por qné 'cau- fu parre pongan partkular cuida-. 
1t, refidencia , ·ó vi lita: y ,q-ne en do en el cumplimiento de · efra 
los envios, que.fe hazen de lo pro- nucílra ley. r ifEJo, . , .. 
cedido de Ja inedia annata, fe de- r l 

tlare cambien pbr menor las pcr .. 5 ,¿,, los Ofici•k8 R.tales tJo fo.,,, 
f onas1 

, que Ja pagan , exprcífan- pr,..,,idos en njui11 , comifsione,, 
doi•Ji cantidad ; que fe co~ra ~e i ni jorn11d,1, ley 1.1 • ., l J. titNÍ, i. 
tatla vna· , y la razon, pudlo · t 6 · lib.3. , · 
empleo por que fe caufa 1ajdcu- f ~e 110 puedita • far p,o..,eil/or 111 
da·: · y que en los efedos, ~~ vic .. · ~ficios los p .. rientes dentro ddqu4,-bea ·, procedidos dci mefatlas ·f .. . to gr,do, delosOfici,les Re.les, /~ 
cldiaílicas, fe cxpliquc·quien -los 27. tit. 1./,b. J· 
pagó , qué cantidades, y por qué ! ~e en ~11cante de 0/iciil Red 
caufas , refpeél'? á dlar hecho r tro'tlei el Pirrey, Prejidente, o .du-. 
lirgo en la Conta~ uria de nuef- • 1 dieneia el Ínterin en perfon, ido .. 
'ti'ó Confejo ·á ·codos los que de- nea,y no l, rem11et1in fin c,,,fa, ley 
ven pagar los generos referidos, 47. tit.i. lib. 3. 
y rlo fe les puede ce llar fin ella no- ! ~e decl,r, el afaiento, y lugar d, 
ticia , y es jufiQ , y conveniente lds 0/i<-úles Reales en atlos publi-
fabcr· los que dán fatisfacion de eo1.,/. 94. tit. 1 t. /ib. 3. 
fás devicos , para efcufar con ef .. 5 ~, Los Lunts , y 1 Ue-Pes eften !01 
to el perjuizio de · ftr moleílados Ofici,les Re.Ju tres horas, ,fsif 
1os fiadores por ~cudas , que ef- . tiendo a quint4r ti oro, y plata ,ley 
tán ya pagadas. · 'Todo lo 9ual • 11 -1- 2. tít. i i.lib. 4. 
mandamos-, que loj Oficiales de ! · 4'¿ue eL4d,l"ntdo pueda nombr.rr 
nucíl:ra Real hazicnda de las In- .. · :0/icialesJe,bd{jenda Real "' int,-. 
dias Occidenulcs , I sl~ , y Tíe- . ,; •• l.11. tit. 3. Jib.4. 
rra6nne de el Mar Occeano, cum .. f . ~~ no fe den A_Y1'rlts de cofl4 m 
plan ,.. y executen precifa, y pun .. 1rihutos • hijos de Oficiales ReJ,, ª· tualmente I con apercevimic;n~ 01,al.s lnái111,l. 3t,tit,9. /ib.6. :.> , 

! ' IJ.!e . 

t1 

• 

. De los Oficiales Reales. 3 6 
, l .. • ftanf4S , 111 la otr, mitad en 1,s .. n· . o&c,a es J ,,, , 

5 l!..Je Lu l-.¡,masfi,ftl" J l s Jnt:lias ,fe b,..,¡, ,,,>zocido er, ,n,u 
,r. as no e ,n,an at o l d rr. "t 

otras per;,n . l 1, ' conleniente ; que ,s '.JJ~n ° .. 
1 ndios de el R!j, l~ 14• tm, · J •.. das en la, p,nes, y lugares dorJ• 

lib.6. . l --v'tn de exefcen fus oficiu., J que af 
5 iJ.!e los Oficiales . ~t·a eJ en '¡;.. fl , qua11do pá,.eci(.fft al Confa• 
. . re/a.;ion de Lu tantl(,udes t 'e J pudierl'e mamlar fe g11ar41.jfe 

· ,, en fui a- 0 , :JJ ~ , . 
· t"4Ciones , 'l"e P"t" L .b ./l. orden hues Je les toman .uis 

8 . t 14 ' ro 3 • eJ'·ª , r 
x.as ' ley • • t1tu o d ,fi t~entas de lo que es 4 fu cargo, . 
.J dela Real h,(jenda e u cargo, ~ de eji4n jirp,enda.·J) las ft4n• 

"' 19. ,dli. ,C on fon a f'.ttis 1~tion dt el Pi- V , ·J, ,,,r" c11.• fªs r 'J• 
1 . $ Jl.._ue w1 ffo..,e1 os J r uedarJ ,·rey , Prejidtme Go~ern,aor , 1 

•. aos Je batJend• Re '¡ p J J mas o&ci.J.es Real,s , con que 
· 1- como 1e ora~ 11,e J' .. , r. 

far . ,x,m,nAll,OJ , . . ¡. alfe ura mej"r el J"•t.10 , J 111 
• *'' .Auto t, referido "'"'º t, ¡,. ;,,ge),a /11; fe~iáo ikr,fponáer. 

bro 1, . .t: Como parece• Auto 66. 
61 ~e lo1 pto"Ptidos par~ ºJ'·· E las executori,i pari cobrar 
;;¡ J h . d K l den "' 5 " J • ¡, tio, ae a~ien " e,i , ft l Indias Lis conaenac,on,s, ;t 

eflos Reyno,s la mit,d de l~s _an- en as que tom,n la raepn los , 
8 d ' de jeptiem• po1Jg.i , • . 

¡as , .Aut~ 1 • e_,. . t f.. Opciales Reales de 14. Pro-i,,nc,a, y 
bre de 1608. referido t1tu o 1. ' ContadoreJ de Cuentas át el Con· 

bro l, . ,e J 6 le¡·o y de otrd. form4 no fa de/pA· 
,f. lt Je el Con1e¡o ae 1 • J' ' ! En con1u 4 

,r,, h n A11to t 19, 
Je Junio de • 6i6, fe prop"¡¡ 's~"'. 61 ~:b;e que Los pliegoi d,ri¡,idoJ ~ 

r ji bien por tl Auto r.ú J · J ;¡ Go-Pernador 
1 

, Oficiales Realts ft 
e tiembre de 1608. e/Jd-Pa acoro;: Abran Pº' todos 111ntos, J n, por, 
\ do , que ~s proYei lo~ '7., In- el GtJ"Pe'fnadot falo, Je "Pea L, ley I t~ 

cios de baz::.1tnd1& Rea titulo ,t,.lib~J• 
dias , eflA1Jdo er, eftos Rtyn~s• 
J,ejfen '" ellos L, mitMi de "" 1 

-,, 


